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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL  

DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

AVISO 

 
De conformidad a lo previsto en el artículo 91 párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se hace del conocimiento a 

las partes interesadas y público en general, que por acuerdo de los integrantes 

de la Sala Permanente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Jalisco y ante la presencia del Secretario General de Acuerdos, la Sesión Pública 

de Resolución convocada a celebrarse el día de hoy viernes 22 veintidós de 

marzo de 2013 dos mil trece a las 12:00 doce horas, se difiere para celebrarse a 

las 12:30 doce horas con treinta minutos de la misma fecha referida. 

 

 

 
 
 
JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA 
MAGISTRADO PRESIDENTE 
 

 
 

 
LIC. ALVARO ZUNO VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  
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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EN 
ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE 
RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO VIERNES 22 VEINTIDÓS DE 
MARZO DE 2013 DOS MIL TRECE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS 
DE SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA 
AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE: 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN QUE SERÁ SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA SALA PERMANENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
 
 
EXPEDIENTE:            RAP-006/2013-SP 
     
 
ACTOR: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 
AUTORIDAD   

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.  

 
 
TERCERO INTERESADO:     NO COMPARECIO. 
 
 
 
ACTO O RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA: “EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE 22 VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DEL 2012 DOS MIL DOCE EMITIDA POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, EN 
LA CUAL DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN, RADICADO 
BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE REV-280/2012, AL 
HABERSE ACTUALIZADO LA CAUSAL DE DESECHAMIENTO 
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PREVISTA EL EN ARTÍCULO 508, PÁRRAFO 1, FRACCIÓN III 
EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 510, PÁRRAFO 1 
FRACCIÓN II Y EL MISMO 508, PÁRRAFO 1, FRACCIÓN II DEL 
CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO”. 

 
 
 
 
 

 
GUADALAJARA, JALISCO, 21 VEINTIUNO DE MARZO DE 2013 DOS MIL TRECE 

 
 
 
 

 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
               MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA 
 
 
 
 

       
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
 
 
 

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 


